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Tipo de proceso: Ordinario Laboral de Única Instancia 

Radicado: 73001-31-05-001-2017-0072-01 

Demandante (s): Miguel Cárdenas  

Demandado (s): Seguridad Bethel 

Asunto: Acta de audiencia – Resuelve grado de 

Consulta. 

 

Fecha 29 de marzo de 2022 

Hora 11 am.  

 

Teniendo en cuenta la emergencia sanitaria con ocasión del COVID 19, atendiendo los 

parámetros señalados por el Consejo Superior de la Judicatura, la presente audiencia se 

realiza virtualmente con el aplicativo Microsoft Teams. 

 

Se deja constancia de la inasistencia de las partes.  

EN MÉRITO DE LO EXPUESTO EL JUZGADO PRIMERO LABORAL DEL CIRCUITO DE 

IBAGUÉ ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPUBLICA DE COLOMBIA 

Y POR AUTORIDAD DE LA LEY RESUELVE 

 

1. CONFIRMAR la sentencia del 8 de octubre de 2021, en la cual el Juzgado Segundo 

Municipal de Pequeñas Causas Laborales negó las pretensiones de la demanda. 

2. SIN COSTAS por haberse conocido en consulta.  

3. Por Secretaría Remítase al Juzgado de origen. 

 

 

 

 

DANIEL CAMILO HERNÁNDEZ CAMARGO 

Juez 
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